
a. envivicana 774 
NS Constfuctoros Cía. Lt 

go ra op on 
0. 999 9 y AS 02 

    

Señor 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO A b 
En su despacho .- 

Patricio Trejo España, comparezco en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 
URVIVIENDA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. con expediente¿No. 86603-98 a Ud. 
respetuosamente digo: 

0 

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia certificada de la escritura publica de 
e participaciones, otoygada por el Sr., Galo Valencia Gavilánez en favor de los 

o, Hector Pérez del Salto, José López Muñoz y Patricio Trejo 
España en los porcentajes que se indican en el mencionado instrumento público; la misma 
que se otorga ante el Dr. Gonzalo Ramón Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, inscrita en el registro mercantil el 2 de agosto de 1.999. 

   

  

Además comunico, que se han cambiado de administradores de la compañía en el 
siguiente orden. 

   
Gerente General, Patricio Modesto Trejo España, reemplaza en su función al Sr. Dr. 16 e 
David Alejandro Herrera Trujillo. 

e 
Presidente, Dr. David Herrera Trujillo, reemplaza en su función al Sr., Galo Augusto ) 
Valencia Gavilánez. 

Acompaño nombramiento registrados y certificados. 
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DR. DAVID ALEJANDR ERRERA TRUJILLO Y OTROS 

POR: S/.500.000,00. 

re Le 

DI: 4e.c. a, tl 

ATA ARANA ATAR TAN 
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En la Ciudad de Shn EM Ebro de Quito, Capital de la 

  

República del  Ecu día, veintinueve (29) de 

Julio de mil nov aventa y nueve, ante mí, 

DOCTOR .GONZALO ROMAN ¿iMHÁCON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITOA%Pcomp4rettenialos seño Cónyuges GALO de
 

_"q ás 

AUGUSTO VALENCIA. > JENÑY ALEXANDRA ROMO 
A IIA A ue 

TRUJILLO, casados;3 Y 

DAVID ALEJANDRO HER RA TRUJILLO, casado; INGENIERO 

BECTOR GERARDO PEREZ1DEL SALTO, casado; JOSE REMIGIO 

LOPEZ MUÑOZ, soltero; PATRICTO MODESTO TREJO ESPAÑA, 

casado, todos por sus prpbpios y personales derechos. Los 

comparecientes son nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliados en esta Ciudad de Quito; mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerles doy fe; y me solicitan elevar a 

escritura pública la minuta que me entregány-'*cuyo tenor 

 



literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar en 

la cua] conste el contrato de cesión de participaciones 

contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

COMPARECIENTES.  —Comparecen a da celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones, 

los señores GALO AUGUSTO VALENCIA GAVILANEZ, casado con 

la señora JENNY ALEXANDRA ROMO TRUJITLO DE VALENCIA, EN 

CALTDAD DE CEDENTES, por una parte; y por otra, los 

señores: DAVID ALEJANDRO HERRERA TRUJILLO, casado; 

INGENIERO HECTOR GERARDO PEREZ DEL SALTO, casado; JOSE 

REMIGIO LOPEZ MUÑOZ, soltero; Y PATRICIO MODESTO TREJO 

ESPEÑA, casado, en calidad de beneficiarios de las 

cesiones. los comparecientes son. mayores de edad, 

ecuatorioanos, domiciliados en esta Ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen 

por sus propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La 

COMPAÑIA URVIVIENDA CONSTRUCTORES CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el doce 

de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito Doctor 

Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil] 

el nueve de Septiembre del mismo año, bajo el número dos 

dos cero siete, tomo uno dos nueve, Con un capital 

social de dos millones quinientos mil sucres. bb) La 

Junta General Universal de Socios de la Compañía 

URVIVIENDA CONSTRUCTORES CITA. LTDA., celebrada el día 

martes veintisiete de Julio de mil novecientos noventa y 

   



  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

  

          
   
   
      

    

    
    

nueve, cuya copla certificada se agrega como documento 

habilitante, por -unanimi ad aceptó y autorizó al: señors 

Licenciado Galo Auqustg Valencia Gavilanez, ceder todas 

sus participaciones favor de sus socios señores: 

DOCTOR DAVID ALEJAN RO HERRERA TRUJILLO, INGENIERO 

HECTOR GERARDO  —PEREL [DEL SALTO, JOSE REMIGIO LOPEZ MUÑOZ 

Y PATRICIO MODESTO PREJO ESPAÑA, en los porcentajes y 

forma en que quedó ejstabledo en el acta de Junta Genera] 

Universal de socios, en este instrumento. 

CESION Y PAGO. Core. 

GALO AUGUSTO VALENCIA 

DAVID ALEJANDRÓ * HERRERA TRUJILLO,v-3ciento cincuenta y 

    

ocho participaciones| d mil sucres cada una; a su vez 

el Doctor DAVID HER FRUJILLO, paga el valor de 

ciento cincuenta y o 4 116 sucres, por concepto del 

valor de las participaciones cedidas asu favor; AL 

INGENIERO HEQH'OR GERARDO PEREZ DEL$:ÓSALTO, veintiséis 
   

   

participaciones+de un mil una, a su vez el 
, 7 Sur. o 

   - EN 5 

Ingeniero Héctor«,. Pérez paga el valor de 
  

. o o PA 
veintiséis mil] sucres . pór 'ftoncepto del valor de las 

participaciones cedidas en su favor; AL SEÑOR JOSE 

REMIGIO LOPEZ MUÑOZ, ciento cincuenta y ocho 

participaciones de un mil  sucres cada una, a su vez el 

señor José López Muñoz, paga el valor de ciento 

cincuenta y ocho mil sucres, por concepto del valor de 

las participaciones cedidas en su favor; y, “ AL SEÑOR 

PATRICIO MODESTO TREJO ESPAÑA, ciento cincuenta y ocho 

participaciones de un mil sucres cada una, ' a su vez el 
? 

 



señor Patricio Trejo España, paga el valor de ciento 

cincuenta y ocho mil sucres, por concepto del valor de 

las participaciones cedidas en su favor. Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, con el 

objeto de autorizar expresamente la cesión de 

participacines de su cónyuge señor Galo Augusto Valencia 

Gavilánez, la señora JENNY ALEXANDRA TOMO TRUJILLO DE 

VALEANCIA, a favor de Jos secionarios ya mencionados. 

CUARTA. ACEPTACION. Los cedentes y los beneficiarios de 

estas cesiones de participaciones aceptan 

recíprocamente, las cesiones y las respectivas 

transferencias en todas sus partes, por así convenir a 

sus legítimos intereses. QUINTA. DECLARACION. Los 

señores DOCTOR DAVID ALEJANDRO HERRERA TRUJILLO, JOSE 

REMIGIO LOPEZ MUÑOZ, HECTOR GERARDO PEREZ DEL SALTO Y 

PATRICIO MODESTO TREJO ESPANA, declaran conocer la 

situación económica y financiera de la Compañía por ser 

socios, por lo tanto, asumen todas las obligaciones y 

derechos que por Ley les corresponden. SEXTA. Los 

cesionarios quedan autorizados para solicitar la 

inscripción del presente documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, por sí O por tercera 

persona. Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

tipo de contratos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que está 

firmada por el Doctor Manuel Vargas Veintimilla, con 

matrícula número cuatro mil trescientos cuarenta y ocho, 

del Colegio de Abogados de Quito. Para la celebración de
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la presente escriturá fpública, se cumplieron todos los 

preceptos de Ley; lefdá que fue a los comparecientes en 

su integridad por el Notario, la aprueban en todas y 

cada una de sus paftgs, se ratifican en élia y, para 

constancia, firman onmigo el Notario, en unidad de 

       de todo Jo cúal doy fe. 

  

EL NOTARIO, (FIRMADO) DOCTOR € 

   

    

   
   

¡yfiono TRUJILLO 

CO proserora- y 

, 

2 (Guud UR fe 

DR. DAVID HERRERA T USIELO. HECTOR PEREZ DEL SALTO 

C.C. ooo 84 

JOSE LOPEZ MUNOZ 

c.c.0LOS030AL-5 

PATRECIO TREJO ESPAÑA 
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*- ACTA DE JUNTA: GENERAL UNIVERSAL DE SOJOS DE LA.COMPAÑÍA. aaa Ep z, 
UAVIVIENDA CONSTRUCTORES Cla:ltdasnoairq el A 1: ee ol 

o ele sl emo] otaug ales a ndjoslos 13 ¿OTIS 00, mus DE 
En la: ciudad de Quito;:a lasidieciocho: horas yelnte. iminutos del.día de hoy martes 
veinte y'siete de julio.++ 999:jen ¡el-local.social de-la' compañia,:situado en la. calle 
Rocafuerte 1477 -yiVenezuela;: se reúnen: los:socios :de:la Compañía Urvivienda 
Constructores Cía. Ltda., señorés:Dr. ¡David 'Alejandro «Herrera; Trujillo; propietario 
de 500 participaciones sociales) de un;mil:sucresicadá: uva! ing. ¡Héctor:Gerardo 
“Pétez del Salto; propietario de 500: ¡participaciones sociales, de;n:mil:sucres:cada 
una;. Sr. Patricio : Modesto Trejoi España; ! propietario? de-, 500 «participaciones 

sociales, de un mil.sucres: :cadavuna;. ¿Sr::José Remigio.López»Muñoz, propietario 
de-500. participaciones sociales; yde: un mil-sucres cada 'una;«y, Ledo: Galo Augusto 
Valencia Gavilánez, propietario Er 500 participaciones sociales, de un mil:sucres 

, pd 

  

cada una. Por enicontrárs6: representado - la “totalidad sdel capital. social «de..la 
Compañía, «los: socios : déciden| por': «unanimidad:;: instalarse en «sesión--de Junta 
General Universal de Socios,':para- tratar los.-puntos del. orden:-:del! día quese 
especifican: mas adelante: Actúar como: Presidente: el. Ledo. :Galo:. Valencia 
Gavilánez, y como Secretario I-Dr: Alejandrowflerrera: Frujillo; en: suycalidad de - 
Gerénte General de la Compañía: verles cdo nta ofi Y ae eli qa an 
Por secretaría se establece y.comprueba:la concurrencia de:la: totalidad del capital . 
social conforme manda el Art:/:280:de la Ley.:de«Compañlas; «hecho, ¡el señor 
Presidente de la Junta General niversal de Socios pone en consideración de los 
socios el orden del día: st AO IA TIGA LO 

yo MA OA Pomori re) V 

4.- Autorización de la ¿Junta General Universal?de Socios; ¡de la: Compañía 
URVIVIENDA CONSTRUCTORES Cía. Ltda: ¿para que el: StuiLedo. : Galo . 
Augusto Valencia Gavilánez, propietario de;500; participaciones ssocialeside . 
un mil sucres cada uná, pueda ceder todas. sus. participaciones:a favor de. los 
socios, señores: Dr. David: Alejandro Herrera; Frujillo,; Ing Héctor Gerardo. 
Pérez del Salto, José Remigio! López Muñoz y Patricio Modesto Trejo España. 

E E hp lahonatio lat sofi globo tofaeded cono 
2.- Nombramiento de nuevos. administradores. de.) la. compa, ¿Como son; 
«Gerente General y Presidente. pe vo ntanibenga la simios 92 eoiona atea tio! 

iaa Bl SDE labra aja i “at 
PRIMER PUNTO.- En ilo.. tefere tea, este. punto, foma la pala bra, el socio, señor 
Galo Valencia Gavilánez ' y manifí lesta 'que es su deseo. S de ceder las 500 
participaciones sociales de un mil sucres cada una que posee ' en la Compañía 
URVIVIENDA, .CONSTRUOTORES Cia. Ltda.. y, que,son 4 euereles ad, a favor 
de los socios señores: Dr. David Alejandro Herrera: Trujillo,-[ng;: a or Gerardo 
Pérez del Salto, José Remigio López Muñoz y Patricio Modesto Trejo España, de 
acuerdo al siguiente porcentaje: al Dr. David Alejandro Herrera Trujillo 158 
participaciones de un mil sucres cada una; al Ing. Héctor, | Pérez del Salto 26 
participaciones de. un.: mil; ¿Sugres' cada una; zale Sta José; López ¿Muñoz 158 
participaciones de un mil sucres cada una; al Sr. Patrioip,.Trejo España 158 
participaciones de un mil sucres' cada una. Por lo tanto, refiriéndose a este punto 
del orden del día, y de acuerdo al Art/115 de la Ley de Compañías, la Junta de 
socios faculta o autoriza, ¿ql Sy: alo > Augusto Valencia,Gavilánez para que ceda 

OIATÍRO02-31M39:10.01002 
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sus participaciones socialós:de 1: mil $ resfoida'tirid)en:la cantidad: de 500, en 
la forma y a las personas mencl nadas Anteriormente sIVWVEN; 
SEGUNDO PUNTO..- En: relación a efte punto, toma la palabra el señor José 
Remigio López Muñoz y: fanif sta que en: virtud «dé-la:cesión:de participaciones 
-anteriofmente resuelta :. y del 'nuev/::.cuadro:!de tintegracióni: de !' capital . social, 

y resultado “de * aquella, ; es:»negesarjó nombrar : nuevos:+administrádores. de. la 
Compañía: para que'se; dediquen: lcabál-cumplimiento dél nuéstros objetivos 
como empresa, para lo:cual: sugiere/el nómbre del socio-Sr. Patricio Modesto Trejo 
España para'que: 'ejetza' las'funci £.General;* emreemplazo 'del: Dr. 
David Alejandro Herrerá: Trujillo;«yJal Dr./David Herréra TOMO; pará:qué ejérza:el 
cargo de Presidente:en réemplazH del Sr.-Galo¡Valencia :Gavilánez; moción ésta 
que es aceplada por todos los gapicurrentes a: lapresénte Junta Gengral Universal 
de socios. Utica) ea 00 eb onelalgeig aonliveo stnelev 
Los socios: de: la empiesá . JRVIVIENDA 2 CONSTRUCTORES” Cía. Ltda. 
refiriéndose'-a: los dos puñtós del: orden «del :díatmánifiestan. que--aceptan: por 
unanimidad las resoluciórles:tómadas: en la: presente: Junta General Universal de 
socios y declaran por.lo tanto que:lo hacen sin: presión: de-ninguna. naturaleza. por 
así convenir a sus legítimos y rebiprocos intereses.) cui Loans ina e 
El Dr. David Herrera Trujillo, toma la palabra y sugiere que: Jerbla. presente. Acta 
conste para mayor enteridimiento un nuevo cuadro de: integración de capital social; 

siendo su moción aceptada y elfuadro es el a siguiente: A TO E 
. Add pod a oa lector Carral, gl: z po pon : 

Socio CAPITA SOCIAL NUMERO DE: ¿+ us OS 
- fen gucres) PARTICIPACIONES 

David Herrera Trujillo |< "658,000 15 ie 13. +2 86658 si eb onofum 26737 $ 

José López Muñoz * 131 "6590002" A]: 2952 gedit? TR GarT. 
Patricio Trejo España [8 6581000: 000] 31779 6580! ¡OnplEr 26,32 >" 
Héctor Pérez del Salto | 41 "52610002" ""5 [930 > "0952630058 na ea 21,04% 03 

- TOTAL? +2"500.000%:* “|: A 22500: +62 «est 400% +" 
A CEE ENE TEA Mz dez EA; 

Luego de haber tratado los pu tos del orden del día, se declara un receso de 15 
minutos para la redacción del 'Agtá;Yá'misHhá que es “aprobada por uñánimidad' por 
todos los socios. Ke conforma el expediente con esta sexta Act! Siérido. las veinte 
horas se declara cje surada la sesión. ake 

+ indícádos.* Hue Para constancia dj )0:0y ál. lirián en lugar, fechá hará 
aci pp iaa fe: E id orv AE 

o Ten EN eee ln 
uo. : A Li : e IAN) Os 
a alo £ gusto Valencirbavila anez. 4 YO > Rel 
0 : , SÉCIO-PRE SENTE' 04 NBOTIC Jn praia A 

de 30 MOR 5 so MN oreco) Maira 
bie Ud des cesinot me 
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HéGO? Geratdo/Pérez del salto' “A* VPátticióMódesto Trejo E 
o AS socio" ' 22 E Can Do Mi IsOCIO reno! PE 0 

ÓN Rp Ñ A oye hr au eh espai y ay 
O SS 2b ya! al ab c¿N jor pon eb y, ciblebnto 

Ed “Dr! DÁ da AlefafaÑ a A OB e = ¿ble 
SOCIO/GERENTE-SECRETARIO | 12 Y VEZ? PA y 

CGERTIFICO que la presento es fiel eopia de su ordg JA TV AO dl 
los arehivos de URVIVIENDA 'Cía. Ltda, ¡ 

Dr» David E 
G   
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Se otorgó ante mí y en fe de ello, la 

confiero esta SDCA COPIA CERTIFICADA, seldada y 

firmada en Quito, a treinta de Julio de mil novécientos no- 

venta y nueve y contiene la cesión de participaciones que O 

torga Galo Valencia y señora, a favor del Doctor Alejandro- 

Herrera y otros, 

     
   

DR. GONZALO ROMAN 

! NOTARIO DECIMO SEXT 

o rC 

1 n pas : 

EA ZONA a Tame nota al Margen de la matriz de 

Constitución de Compañia URYIVIENMDA CORSTRUCTORES CIA. 

LTS. que está formada por David Alejandro Herrera 

Truitllo <= o hal
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fu A doce de Agosto de mil 

novecientas noventa y ocho; La Cesión de 

Participaciones que Gtorga €el señor Galo  Alguetao 

valencia Gavilanes 

  

á Favor de David Alejandro 

Herrera Trujillo y otros, de fecha veinte Y nueve de 

Julia de mil. iuavecient 

  

Yo nueve. Otordagado 

ante el Rotario Dé 

  

cantén Guilo Doctr 

  

E 

       

     

Ganzalo Román Chacén, en Quite a dos q gosta de mil 

navecientas nmaventa y nueve. 

OLO ELMIRA 

SEPTIMO DEL CANTOR



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2207, del REGISTRO MERCANTIL de nueve de septiembre de 

mil novecientos noventa y Ocho, a Fs. 3087, —Tomo 12%, 

correspondiente a la constitución de la Compañia " URVIVIENDA 

CONSTRUCTORES COMPAÑIA LIMITADA ", de la presente CESIÓN de 
participaciones. Duito, a dos de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve. El REGISTRADOR.- 

  

 


